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Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización por la que se publica el listado 
provisional de puntuaciones asignadas a los solicitantes de la Convocatoria de fecha 6 de 
mayo de 2021 del Programa de Lectores entrantes durante el curso académico 2021/22. 
 
 
En virtud de los convenios bilaterales suscritos entre la Universidad de Castilla-La Mancha y las 

universidades asociadas, el Vicerrectorado de Internacionalización, basándose en los resultados 

del proceso de baremación de las solicitudes presentadas, resuelve: 

 

Primero: Publicar la relación provisional de puntuaciones asignadas, en el anexo I de esta 

resolución. 

 

Segundo: Los solicitantes dispondrán de plazo de 10 días hábiles desde la publicación de esta 

resolución en el apartado de convocatorias de la página web de la UCLM 

https://www.uclm.es/es/misiones/internacional/inmersion_linguistica/centro-de-

lenguas/lectores), para presentar las alegaciones que consideren oportunas en el buzón de 

correo centro.lenguas@uclm.es o a través de un CAU: UCLM Centro de Atención al Usuario 

(Nuevo Caso / 04. Servicios de Gestión Académica / Idiomas), adjuntando un único archivo en pdf 

que contenga el motivo de la alegación y todos los documentos que se estimen oportunos. 

 

Tercero:  Los solicitantes podrán consultar la publicación de esta resolución y los anexos que la 

acompañan en el apartado de convocatorias de la página web de la UCLM, en la dirección de 

internet:  

https://www.uclm.es/misiones/internacional/inmersion_linguistica/centro-de-lenguas/lectores 

 

Cuarto: Los solicitantes recibirán una comunicación informando de la publicación de esta 

resolución en sus direcciones de correo electrónico corporativas. 

 
 
 
 
 

Firmado en Toledo, en la fecha abajo indicada, 
EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

 (Resolución 23/12/2020 – DOCM 05/01/2021) 
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Anexo I a la Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización por la que se 

publica el listado provisional de admitidos y puntuaciones asignadas a los 

solicitantes de la Convocatoria de fecha 6 de mayo de 2021 del Programa de 

Lectores entrantes durante el curso académico 2021/22 

 

Beca para estudiantes de habla inglesa: 

 

Nombre completo Estado Puntuación total 

SOPHIA SLOAN Asignada 8 
BECCA WILLENBRINK Asignada 8 
TAYLOR DEPP Asignada 5 
HANNAH WHITNEY Asignada 5 
NOOR MALHORTA Asignada 3 
REENA RANA Asignada 3 
 Desierta  
 Desierta  
 Desierta  

 

Beca para estudiantes de habla francesa: 

 
Nombre  Estado Puntuación total 

STÉPHANIE HUBIÈRE Asignado 6 
JEANNE BOCQUET En reserva 5 
MANON BARTEK En reserva 3 

 
 

Detalle de la baremación: 
 

A. Perfil (formación): hasta 4 puntos 
B. Conocimiento de español: hasta 3 puntos 
C. Experiencia TEFL: hasta 3 puntos  
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